
D E C R E T O D E

MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN
MUNICIPALIDAD

P A G O

DECRETO N° 375
QUILLÓN, lunes 23 febrero 2015

VISTOS
1.- LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY 18.695
MODIFICADA POR LA LEY 19.130 DEL 19 DE MARZO DE 1992 Y SUS POST.MODIFICACIONES
2.- EL DECRETO ALCALDICIO N° 3969 DE FECHA 10/12/2014.- QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO
MUNICIPAL PARA EL AÑO 2015,-

DECRETO: PAGÚESE A TRAVÉS DEL SR. TESORERO MUNICIPAL A:
SR (ES) : FARMACÉUTICA INSUVAL S.A.

LA SUMA DE -^569.495
Y SON:TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS M/L

POR LO SIGUIENTE:

PAGO DE FACTURA N°40376 DE FARMACÉUTICA INSUVAL S.A. . POR $369.495, POR ADQUISICIÓN
PARA PROYECTO FNDR AYUDA ADULTO MAYOR POSTRADO, SEGÚN ORDEN DE COMPRA N°5040-202-SÉ14,
FICHA TÉCNICA N°232, LICITACIÓN ID 5040-28-LE14, DECRETO ALCALDICIO N°4259 DE FEGJT*V'
23/12/2014, CERTIFICADO N°07 DE FELIPE RODRÍGUEZ FLORES, ENCARGADO DE FNDR.-

CONTABILICESE COMO SE INDICA

CUENTA C.COSTO DENOMINACIÓN
1140577002 Gastos en Equipamiento

1110210 Cta Cte. N° 52509022241 Fe

DEBE
369.495

HABER RUT DCTO.
-O

369.495 C-

TOTALES 369.495 369.495

2 5 Ff fl 2015

NOMBRE no cU P O-

FECHA ;DE PAGO O-U /O'>S 11 S~~ FIRMA

RECIBÍ CONFORME




